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RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL

[sobre la base del informe de la Primera Comisión (A/53/586)]

53/79. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas
por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de
sesiones

A

INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARME

La Asamblea General,

Habiendo examinadoel informe de la Comisión de Desarme1,

Recordandosus resoluciones 47/54 A, de 9 de diciembre de 1992, 47/54 G, de 8 de abril de 1993,
48/77 A, de 16 de diciembre de 1993, 49/77 A, de 15 de diciembre de 1994, 50/72 D, de 12 de diciembre
de 1995, 51/47 B, de 10 de diciembre de 1996 y 52/40 B, de 9 de diciembre de 1997,

Considerandola función que se ha confiado a la Comisión de Desarme y la contribución que ésta
debe hacer a la tarea de examinar diversos problemas en la esfera del desarme y de formular
recomendaciones al respecto, así como de promover la aplicación de las decisiones pertinentes aprobadas
por la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 42(A/53/42).
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1. Toma notadel informe de la Comisión de Desarme1;

2. Reafirma la importancia de que se sigan intensificando el diálogo y la cooperación entre la
Primera Comisión, la Comisión de Desarme y la Conferencia de Desarme;

3. Reafirma tambiénla función de la Comisión de Desarme como órgano especializado de
deliberación dentro del mecanismo multilateral de desarme de las Naciones Unidas que permite la
celebración de deliberaciones a fondo sobre determinadas cuestiones de desarme con miras a la
presentación de recomendaciones concretas acerca de esas cuestiones;

4. Encomiaa la Comisión de Desarme por haber concluido con éxito el examen de su labor, de
conformidad con lo dispuesto en la resolución 52/12 B de la Asamblea General, de 19 de diciembre de
1997, en la continuación del período de sesiones de la Primera Comisión que tuvo lugar en junio de 1998
y que dio lugar a la aprobación de la decisión 52/492 de la Asamblea General, de 8 de septiembre de
1998;

5. Alientaa la Comisión de Desarme a que siga haciendo todo lo posible por mejorar sus métodos
de trabajo a fin de que pueda examinar atentamente un número limitado de cuestiones prioritarias en la
esfera del desarme, teniendo presente la decisión que ha tomado de modificar su programa a fin de utilizar
el sistema de examinar dos temas de forma escalonada;

6. Pidea la Comisión de Desarme que prosiga su labor de conformidad con su mandato, enunciado
en el párrafo 118 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General2, y con el párrafo 3 de la resolución 37/78 H de la Asamblea General, de 9 de diciembre de
1982, y que, con ese fin, haga todo lo posible por formular recomendaciones concretas sobre los temas
de su programa, tomando en consideración los “Métodos y recursos para realzar el funcionamiento de la
Comisión de Desarme” previamente aprobados3;

7. Observaque la Comisión de Desarme, en su período de sesiones de organización de 1998,
aprobó los siguientes temas a fin de examinarlos en su período de sesiones sustantivo de 1999:

a) El establecimiento de zonas libres de armas nucleares sobre la base de acuerdos libremente
concertados entre los Estados de la región interesada;

b) Directrices sobre control/limitación de armas convencionales y desarme, haciendo especial
hincapié en la consolidación de la paz, en el contexto de la resolución 51/45 N de la Asamblea General,
de 10 de diciembre de 1996;

c) El cuarto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme;

8. Pidea la Comisión de Desarme que en 1999 celebre una reunión de no más de tres semanas de
duración y le presente un informe sustantivo en su quincuagésimo cuarto período de sesiones;

2 Resolución S-10/2.

3 A/CN.10/137.
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9. Pide al Secretario General que transmita a la Comisión de Desarme el informe anual de la
Conferencia de Desarme4, junto con todos los documentos oficiales del quincuagésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General relativos a cuestiones de desarme, y que preste a la Comisión toda la
ayuda que ésta necesite para aplicar la presente resolución;

10. Pide tambiénal Secretario General que vele por que se presten servicios completos de
interpretación y traducción en los idiomas oficiales a la Comisión de Desarme y a sus órganos subsidiarios
y que, con carácter prioritario, asigne todos los recursos y servicios necesarios a ese fin, incluido el
levantamiento de actas literales;

11. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo cuarto período de sesiones el
tema titulado “Informe de la Comisión de Desarme”.

79a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1998

B

INFORME DE LA CONFERENCIA DEDESARME

La Asamblea General,

Habiendo examinadoel informe de la Conferencia de Desarme4,

Convencidade que la Conferencia de Desarme, en su calidad de único foro de la comunidad
internacional para las negociaciones multilaterales de desarme, desempeña una función primordial en las
negociaciones de fondo sobre las cuestiones prioritarias de desarme,

Considerando, a este respecto, que el actual clima internacional debiera dar a las negociaciones
multilaterales un nuevo impulso a fin de lograr acuerdos concretos,

Reconociendoque la Conferencia de Desarme tiene diversas cuestiones urgentes e importantes que
negociar,

1. Reafirma la función de la Conferencia de Desarme como único foro de la comunidad
internacional para las negociaciones multilaterales sobre desarme;

2. Acoge con beneplácitola determinación de la Conferencia de Desarme de cumplir esa función
teniendo en cuenta la evolución de la situación internacional, con miras a lograr cuanto antes progresos
importantes en el examen de los temas prioritarios de su agenda;

3. Acoge con beneplácito tambiénlas decisiones de la Conferencia de Desarme encaminadas a crear
un Comité ad hoc en relación con el tema 4 de su agenda, titulado “Acuerdos internacionales eficaces que
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 27(A/53/27).
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de esas armas”, encargado de negociar y concertar acuerdos internacionales eficaces que den garantías a
los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas,
que podrían revestir la forma de un instrumento internacional jurídicamente vinculante, así como un
Comité ad hoc en relación con el tema 1 de su agenda, titulado “La cesación de la carrera de armamentos
nucleares y el desarme nuclear”, encargado de negociar, sobre la base del informe del Coordinador
Especial5 y del mandato que allí figura, un tratado no discriminatorio, multilateral e internacional y
efectivamente verificable sobre la prohibición de la producción de material fisionable para armas nucleares
u otros artefactos explosivos nucleares, y toma nota de las recomendaciones de que se restablezcan al
comienzo del período de sesiones de 1999;

4. Acoge con beneplácito asimismola decisión de la Conferencia de Desarme de encomendar a sus
presidentes futuros la tarea de celebrar consultas intensivas y de recabar las opiniones de sus miembros
sobre métodos y enfoques adecuados para ocuparse del tema 1 de su agenda, titulado “La cesación de la
carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear”, y toma nota de la recomendación del último
Presidente del período de sesiones de 1998 de que se reanuden a principios del período de sesiones de
1999;

5. Observa con satisfacciónel deseo de la Conferencia de Desarme de lograr avances importantes
en su período de sesiones de 1999 y expresa la esperanza de que la celebración de las debidas consultas
entre períodos de sesiones permita iniciar cuanto antes el examen de los diversos temas de la agenda;

6. Alientaa la Conferencia de Desarme a que prosiga sus consultas sobre su composición con miras
a alcanzar en breve un acuerdo sobre el aumento del número de sus miembros;

7. Alienta tambiéna la Conferencia de Desarme a que intensifique aún más el examen en curso de
su agenda y sus métodos de trabajo;

8. Pide al Secretario General que siga velando por que se proporcionen a la Conferencia de
Desarme los debidos servicios de apoyo administrativo, sustantivo y de conferencias;

9. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente un informe sobre su labor en su
quincuagésimo cuarto período de sesiones;

10. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo cuarto período de sesiones el
tema titulado “Informe de la Conferencia de Desarme”.

79a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1998

5 CD/1299.


